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C O R R E S P O N D I E N T E A L M I É R C O L E S 17 D E D I C I E M B R E D E 1879 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretnrios rcci-
bim los nlimeros del BOLETJX quo correspondan ni 
distrito, dispondnín quo se fije un ejemplar en el si
tio do costumbre donde permanecerá liast:i el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretnrios cuidarán de conservar los B O L E -
TINUS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada ano. 

PUNTO D E SUSCRICION. 

En la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL, á '¿0 reales el tri
mestre y 50 al semestre, pagados al solicitar la suscricion. 

Números sueltos un real. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

LHS disposiciones de las Autoridiides, escopte Ins 
que sean it instnnein do pnrie no potro, so imcrtü-
rún olicinlmonto; asimismo cunlquicr lumncio con-
cernicnto »1 servicio imcioiml, que dinmne do l:is 
mismiis; lo do interés piirticular previo el pago de 
«« mz/, por cada línoa de ¡nsorcion. 

P Ó S I T O S . 

C O M I S I O N P E R M A N E N T E . 

JSn 7a Gaceta deldia 28 <7« Qctn-
Ire último, aparece insería la Real 
orden, circular del Minislerio de la 
Golcrnacion, siffiiicntc: 

No l ia sido suficiente la Real ur
den circular de 19 do Marzo i i l t i m o 
que, ¡impliando otras anteriores, 
aclara dudas que á Gobernadores y 

- Comisiones permanentes ele Pós i tos 
o c u r r í a n en la i n t e rp re t ac ión de la 
ley do 26 de Junio de 1877 y del r e -
g'iaracnto para su e jecución, por lo 
cual se han elevado á este Min i s t e 
r io numerosas consultas do verda
dera importancia. 

A l plantear de nuevo una i n s 
t i t uc ión que, debido á u n conjunto 
de circunstancias, hab ía desapare
cido, natural es quo al darla nueva 
vida y unidad por una ley se hayan 
suscitado dudas sobro la diversa i n 
t e rp re t ac ión quo habia de darse :'i 
las disposiciones en ella contenidas. 
Dispuesto siempre el Gobierno á co
municar impulso á tan benéf ica ins 
t i t u c i ó n , ha procurado sacarla del 
abatimiento en que yacia, y creo 
llegado el instante do atenderla con 
especial solicitud y de resolver s in 
demora las consultas quo so, le han 
di r ig ido , , procurando acortar as í , 
cuanto posible sea, el plazo en quo 
los Pós i tos recobren su antiguo y 
merecido esplendor. 

E n época no lejana so han hcclio 
minuciosos trabajos quo, habiendo 
dado á conocer la verdadera s i tua
ción do los Pós i t o s , fueron base de 
la ley do 20 de Junio do 1877, y de 
quo con el celo que debía inspirar la 
indudable importancia de aquellos 
se emprendiese su r e c o n s t r u c c i ó n 
sobre cimientos m á s conformes con 
los modernos adelantos y con el na 
tu r a l progreso do los tiempos. S i 
guiendo sm vaci lac ión por el c ami 
no emprendido, y con el fin de que 
sean m á s eficaces las disposiciones 
dictadas, preciso es, ú la par que se 
resuelven cuantas dudas ellas ofrez
can , recomendar t a m b i é n á las A u 
toridades toda su m á s firmo coope
rac ión para el exacto cumplimiento 

do cuanto pueda inf lu i r en la v i g o 
rosa y p róspe ra vida quo los P ó s i 
tos deben alcanzar. 

A conseguir ambos fines se d i 
r ige la presento Beal orden. 

Entre las múl t ip les consultas 
quo se han hecho, una do las quo 
merece fijar con especialidad la aten
c ión es la de si el contingento quo 
debe abonarse á las Comisiones per
manentes para el sostenimiento do 
sus atenciones h a b r á do satisfacer
se del to ta l capital repartido, ó ú n i 
camente do lo quo se recaudo, así 
como si la sexta parto que ha de sa
carse para el pago de los gastos 
de admin i s t r ac ión en los A y u n t a r 
mientos, con arreglo al art. 9." do 
la ley y 8." del reglamento, obede
ce rá á la misma regla. 

Si el e sp í r i t u y tendencias do 
ambas disposiciones no propendie
sen á dar todos los medios posibles 
á la admin i s t r ac ión de los Pós i tos 
para que puedan funcionar con i n 
dependencia y desahogo, podr í a 
acaso tenerse recelo en decidir; pe
ro cuando distintamente se v é el 
deseo del legislador, y es evidente 
que el capital de arcas y paneras 
dado á p r é s t a m o gana siempre cre
ces ó intereses aun en poder de los 
deudores, no cabo duda que e l con
t ingento á que so refiera el ar t . 52 
del reglamento y la sexta parte i n 
dicada para, sostener la adminis t ra
c ión en los pueblos deben sacarse 
del to ta l capital repartido. 

Cuando los medios quo producen 
el repartido contingente • y sexta 
parto no basten á cubr i r las a ten
ciones de las Comisiones permanen
tes y Admin i s t rac ión munic ipa l , 
croen algunos Gobernadores quo 
deben los Ayuntamientos y Dipu ta 
ciones abonar do su presupuesto lo 
que falte: y esto, que es m u y razo
nable, y la misma ley i m p l í c i t a -
mento lo dispono al aconsejar á las 
Autoridades quo auxil ien do cuan-

• tas maneras sean precisas á los es
tablecimientos á que so alude, l l a 
mados hoy m á s que nunca á pres
tar grandes servicios al pá i s , claro 
es que e s t á dentro del reglamento, 
pues en su a r t í cu lo 53 dice quedan 
vigentes todas las disposiciones 
anteriores en el ramo de Pósi tos 
cuando no se opongan ú la ley n i al 
mismo reglamento. Y como con an

terioridad estaba mandado ¡t los 
Municipios que supliesen do sus 
fondos ¡os gastos cuando los esta
blecimientos no pudiesen atender
los en absoluto, lo mismo hab rá do 
hacerse ahora; y do ah í , que proce
diendo por a n a l o g í a las Diputac io
nes provinciales, por la misma ra 
z ó n a b o n a r á n los gastos que las 
Comisiones no puedan suplir, s i 
quiera sea en uno y otro caso como 
adelanto reintegrable en su dia. 

Se han hecho t a m b i é n . varias 
consultas sobro las leyes á que han 
de atenerse los Ayuntamientos para 
la redenc ión y ena jenac ión do los 
censos pertenecientes á los P ó s i 
tos: y si es verdad quo en el art. 43 
del reglamento se dan reglas t e r m i 
nantes al efecto, como después de 
aquel se han publicado la leyes de 
11 de Julio do 1878 sobre r edenc ión 
do aquellos, las dudas e s t á n l e g i t i 
madas; poro pueden desde luego 
reservarse en el sentido do quo las 
Corporaciones municipales h a b r á n 
de atenerse á lo establecido en el 
citado ar t . '53, de acuerdo con las 
leyes y Kcal óvden expresadas, que 
mejoran el t ipo do cap i ta l izac ión . 

Aunque no era fácil presumir 
que hubieran de suscitarse dudas 
acerca del papel en que han do ex
tender sus actas de sesiones las Co
misiones permanentes, y c u á l debe 
ser el quo se empleo en los libros do 
contabilidad que usen las mismas; 
como no han sido pocos los func io
narios que preguntaron esto, deber 
es manifestar que los acuerdos se 
c o n s i g n a r á n en papel tina toda vez 
que so t ra ta do u n servicio admi 
nistrat ivo de in t e r é s c o m ú n ; y en 
cuanto á los libros, hay quo a tem-

Sorarse á lo establecido en e l ar t . 17 
el reglamento. 

A l realizarse los nuevos p r é s t a 
mos y otorgarse las correspondien
tes escrituras hubo interesados quo 
presumieron hallarse exentas de pa
go las hipotecas dadas en g a r a n t í a 
do aquellos; .y si bien es verdad quo 
los Pós i tos no son establecimientos 
industriales cuyas operaciones r e 
dundan en provecho de algunos 
particulares s i n ó quo atienden á t o 
dos, y m u y especialmente á los m á s 
necesitados; como hoy los contra
tos sobro traslaciones do dominio y 
derechos reales satisfacen siempre 

el derecho á la Hacienda, y la D i 
r ecc ión general de Contribuciones 
Jia decidido que ¡os Pósito» no es
t á n exentos de hacerlo en cuanto á 
garant i r c r é d i t o s , siendo las perso
nas que reciban las cantidades las 
que deben abonar la respectiva cuo
ta seña lada en las tarifas, á esto i m 
prescindiblemente hay que atener
se. 

La resistencia do algunos Depo
sitarios de Diputaciones provincia
les á recibir los fondos del con t in 
gente, y la duda de cuanto estos y 
los quo nombren los A y u n t a m i e n 
tos han do percibir por recoger y 
custodiar los caudales de los pue
blos, y q u é debe hacerse ouándu no 
haya quien voluntariamente quiera 
conservar en su poder las existen
cias en dinero y granon, merecen 
fijar la a t e n c i ó n , y disponer que 
sean guardadores del referido con
t ingen te los Depositarios provinc ia
les, mediiiii tc el abono do! tanto por 
100 que seña l a la regla !)." do la 
l i ea l ó r d e n - i u s t r u c c i o n de 31 de 
Mayo de 1804, y que. los A y u n t a 
mientos procedan de igua l meció 
quo con los guardadores de los fon 
dos municipales, seña lándoles el 
sueldo ó gra t i f i cac ión que se crea 
procedente, seg-un lo establecido en 
la regla G." do ¡a Real ó rden de 10 
do Marzo ú l t i m o , y en caso de no 
haber quien acepto, que se nombro 
un Concejal encargado del desem
p e ñ o do la Depos i t a r í a en la forma 
quo so previene en el art . 157 de la 
ley Munic ipa l . 

Muchos Ayuntamientos han de
jado de rendir sus cuentas con 
oportunidad, y esto no ha podido 
menos do suscitar entorpecimiento: 
pero como otros han cumplido con 
su deber, conviene aclarar si aque
llas que e s t é n definitivamente u l t i 
madas en el periodo legal necesitan 
la s anc ión del Gobernador. Cues t ión 
os esta f i ici l de resolver si so tiene 
presento quo cuando las Corpora
ciones aludidas no t e n í a n otra i n 
t e rvenc ión en sus presupuestos y 
cuentas que la de la Junta de aso
ciados, esta t a m b i é n fijaba y apro
baba definitivamente las l iquidacio
nes de gastos é ingresos do los P ó 
sitos; y en los puntos donde esto se 
haya hecho, a l Gobernador le queda 
ú n i c a m e n t e el derecho de reviaion 
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que le asiste; mas donde^ las cuen
tas so hallen aun pendientes, se 
ticive on i i l t i m o t é r m i n o que obte
ner la ap robac ión do dicha A u t o r i 
dad provincia l . 

Siempre (juc una persona sus t i 
t u y a interinamente á otra en el 
ejercicio do sus funciones, percibo 
por reg-la general la gra t i f icac ión 
«or rospond ion to al sustituido, y es
to os el motivo do que cuando los 
Secretarios do las Juntas de A g r i 
cu l tu ra . Industria y Comercio, (jue 
son los do las Comisiones permanen
tes del ramo á que se •viene hacien
do voierencia, so hallen ausentes, 
los que desompoñoii las funciones á 
olios cncoinoiuladas pe rc ib i r án la 
parto proporcional do la gra t i f ica
c ión do 1.000 pesetas á aquellos se
ña l ada , á no ser que la ausencia sea 
por mot ivo del mismo cargo y en 
se rv ido do los Pós i tos ; debiendo 
considerarse t a m b i é n los sustitutos 
cou iguales atribuciones que los 
propietarios cuando en su reproson-
tac iou funcionan. 

E n aquellas provincias donde los 
ingresos por razón del contingente 
son cuantiosos y grande el n ú m e r o 
do Pós i tos , los trabajos toman mayo
res proporciones y ol alimento del 
personal so hace por lo mismo prec i 
so; y así como en el párrafo segun
do, ' regla E." de la Itoal órdon do 19 
(lo Marzo, y a varias veces citada, so 
dan atribuciones para disminuir el 
n ú u i o r o do empleados cuando sean 
inuccosarios, así t ambién debe auto
rizarse ol aumento en caso preciso; 
poro como esto pudiera dar lugar á 
ciertos inconvenientes si so deja al 
arbi t r io de ias Comisiones, os opor
tuno ex ig i r u n expediento previo 
donde so just if ique la necesidad ó 
u t i l idad del aumento, y con el in for 
mo del Cobevuador so r emi t i r á á es
te Ministerio para la resolución de
finitiva. 

T a m b i é n respecto al descuento 
del 5 por 100 que deben sufrir los 
mismos empleados hay consultas en 
que so pregunta la fecha desdo que 
debe exigirse; y para que en lo su
cesivo no so dé"al expresado párrafo 
segundo de ia regla 5.° torcida i n 
t e r p r e t a c i ó n , conviene hacer cons
tar que como quiera que todos los 
funcionarios del Estado, Provincias 
y .Municipios vienen desdo é p o c a 
m u y anterior á la circular en cues
t ión satisfaciendo sus descuentos, 
no se r í a equitativo ostabledor p r i v i 
legios en tavor do los Pós i tos , y a s í 
so e n t e n d e r á que el descuento l i a de 
ser desde la toma do posesión do 
los interesados, y que todos los 
que hubiesen entrado á ejercer a n 
tes dol 1!) do Marzo r e i n t e g r a r á n 
lo percibido do m á s , descon tándo les 
de su haber mensual, unido al 5. u n 
S y medio por 100 do aumento, í n t e 
r i n no so amortice el descubierto. 

Y por ú l t imo, como por varias 
disposiciones es tá mandado que los 
pesos y medidas on los asuntos o f i 
ciales sean los establecidos en ol sis
tema mét r ico decimal, y la ley y r e 
glamento cuya p r á c t i c a motiva esta 
circular, al referirse á los granos, 
ordena su medic ión por fanegas, la 
cua l da t amb ién lugar ú conflictos 
toda vez que no en todas partes 
aquellas tienen la misma cabida, 
para no faltar á la unidad, tan reco
mendada en la legis lac ión, y quo 
soa uno mismo el criterio on adelan
te, sin dejar de hacer en los cont ra
tos quo se celebren uso de la fane
ga, y en t i éndase que es siempre la 
castellana do 48 cuartillos, so pon 

drá la correspondiente equivalencia 
en hectoli tro. 

Estos son los puntos m á s c u l m i 
nantes que precisaban ac l a rac ión ; 
hecha ya, conviene recordar t a m 
b ién ol sensible olvido en que so t i e 
ne el cumplimiento de las i í ea les ó r 
denes do 11 de A b r i l y 30 de Junio 
de 1878, y la de 19 do Marzo del a ñ o 
corriente. Imposible se rá que las 
m á s út i les reformas y las disposicio
nes de mayor conveniencia surtan 
efecto cuando los que deben ap l i 
carlas las descuidan; y el Gobierno 
no puedo, no debo consentir t a l ne
gl igencia, ha l lándose por lo mismo 
dispuesto á enviar á las provincias 
delegados especiales á costa de los 
que á ello diesen motivo para que1 
r e ú n a n los datos y antecedentes po
didos, siempre que en breve t é r m i n o 
no se haga a jus tándose á lo estable
cido, ó justificando cumjilidamonto 
la c ausá motivada del retraso. 

As i , pues, teniendo on conside
rac ión lo que va relacionado, S. M . 
el Key (q. D . g.) ha tenido á bion 
disponer: 

1. " Quo el contingento quo os 
preciso abonar á las Comisiones 
pormanentes de Pós i tos , sog-uii ol 
art . 52 del reglamento do 11 do J u 
nio do 1878, así como la sexta parte 
p á r a l o s Municipios seña lada por la 
ley de 20 do Junio do 1877, so sa
quen del total capital repartido. 

2. ° Cuando los ingresos que r e 
sulten del contingente y sexta par
to á que se refiere la regla anterior 
no fuesen suficientes para el soste
nimiento do empleados y d e m á s 
gastos quo so l lagan on la Adminis
t r a c ión do los Pósi tos , las D ipu ta 
ciones provinciales y A y u n t a m i e n 
tos respectivamente a d e l a n t a r á n las 
cantidades quo sean precisas á los 
efectos referidos, c o n s i g n á n d o l a s en 
sus presupuestos; y mientras esto 
no se verifique, se rá el gasto do 
abono en cuenta por ol cap í tu lo de 
imprevistos. 

3. ° En la ena jenac ión y reden
c ión de los censos pertenecientes á 
los Pós i tos se a t e n d r á n los A y u n t a 
mientos á lo establecido en el a r t í 
culo 43 del mencionado reglamento, 
armonizado con las leyes, d o l i d o 
Junio do 1878 y Roal orden do 27 del 
mismo mes. 

4. " Las actas de sesiones de las 
Comisiones permanentes so exten
d e r á n on papel tina, y los libros do 
contabilidad de las mismas se l leva
r á n on la forma prevenida para los 
municipales, segun lo ostaoleco el 
a r t í c u l o 17 del reglamento. 

5. " E n los contratos de p r é s t a m o 
quo los particulares o torguen con 
los Pós i tos so d e v e n g a r á n los cor
respondientes derechos hipoteca
rios, que d e b e r á n satisfacer los que 
reciben el metá l ico ó granos, y no 
el establecimiento benéf ico. 

6. " Los Depositarios provinc ia
les, quo e s t á n obligados a la guarda 
y custodia de los fondos do las Co
misiones pormanontes de los P ó s i 
tos, rec ib i rán como tales el tanto 
por 100 qn- seña la la regla 9." de la 
Real orden de 31 do Mayo de 1864; 
y en cuanto á los Depositarios en los 
pueblos, so t e n d r á n en cuenta las 
reglas establecidas para el nombra
miento de iguales funcionarios en 
los Ayuntamientos, s eña lándo le s el 
sueldo quo so crea oportuno dentro 
do lo dispuesto en la regla 6." do la 
Real órdon de 19 de Marzo ú l t imo ; 
y no habiendo quien voluntar ia 
mente se preste á d e s e m p e ñ a r tales 
servicios, se atemperaran las Cor

poraciones á lo preceptuado on el 
art . 157 de la ley Municipal . 

7. ° Las cuentas rendidas con 
arreglo á las leyes on los años ante
riores . al ejercicio económico do 
1877 a l 78 se e n t e n d e r á n ultimadas 
desdo luego; pero aquellas en que 
no se l iuoicren cumplido las i o i ^ 
malidades debidas, ó no se hayan 
rendido dentro de dicho periodo, no 
s u r t i r á n efecto legal sin la aproba
c ión del Gobernador. 

8. " Aquellos que desompeñon 
interinamente las Sec re t a r í a s do las 
Comisiones provinciales do Pósi tos 
por ausencia de los propietarios, 
cuando estos no so hallen ocupados 
en comisiones ó trabajos referentes 
á su mismo cargo pe rc ib i r án la par
to proporcional do las 1.000 pesetas 
qne t ienen seña ladas . 

8." Para aumentar ol n ú m e r o 
de empleados de las mismas Comi
siones, cuando se croa preciso y los 
fondos del contingento lo permitan, 
se formará ol oportuno expediento, 
on el cual se jus t i f i ca rán la necesi
dad ó conveniencia del aumento; y 
oido el informo del Gobernador, re
solverá el Minis t ro do la Goberna
ción aquello quo estimo oportuno. 

10. E ¡ (roscuonto de 5 por 100 ano sufren los empleados del ramo 
o Pós i tos se e n t e n d e r á desdo la fe

cha de su toma de posesión; y para 
ol reintegro do lo percibido de m á s 
antes de la circular de 19 de Marzo 
ú l t i m o , so les rebajará mensual-
mente sobre ol 5 ya dicho uu 2 y 
medio m á s hasta amortizar la can
tidad referida. 

11 . Aunque la unidad do medi
da para las operaciones que so prac
t iquen referentes á los granos, esta
blecida por la ley y ol reglamento, 
sea la fanega castellana, desde la fo
cha de esta nueva Real órdeu c i r cu 
lar se l iará en todas ocasiones la 
equivalencia en h c c t ó l i t r o s , au 
mentando on los libros y estados 
una casilla mas. 

12. Se encarga de nuevo á V . S. 
que cumpla y haga cumplir , sin ex
cusa alguna, lo dispuesto en las 
Reales ordenes de 11 do A b r i l y 30 
de Junio de 1878, y en la regla 8." 
de la circular de 19 do Marzo del año 
actual, s eña lándose para ello al pla
zo de 30 (lias, trascurrido el cual so 
n o m b r a r á n por este Ministerio de
legados especiales que lleven á cabo 
el servicio por cuenta do los quo 
dojen de cumplir lo provenido sin 
causa justificada. 

13. Esta circular sepuWicará en 
los Boletines oficiales tros dias conse
cutivos á f in do que llegue á cono
cimiento de todos los interesados. 

De Real órdon lo digo i. V . S. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V . S. muchos 
a ñ o s . Madrid 25 do Octubre do 
1879.— Silvela.—Sr.Gobornador do 
la provincia de 

Lo que se puilica en este periódico 
oficial para conocimienlo de los señores 
Alcahlcs y Aymínmienlos de esta pro
vincia donde existen Pósitos; debiendo 
advertirles tengan muy A la tisla las 
precenciones de las Ser/las %', 5." y 7." 
de la preinserta circular. 

Dispuesta esta Comisión perma
nente á cumplir los preceptos de la no
vísima Legislación de Pósitos, hacien
do que los municipios obedezcan sus 
mandatos, se veré en la precisión de 
adoptar severas medidas contra a¡ne-
V~*, fue en i m breve plazo dejasen de 

rendir tfigícuentaspor los dos últimos 
pcrímlosltspnómicos, reclamadas dife
rentes vece&Kniendo d ellas toda la do-
cumcniaciofl, ordenada en la Bcal orden-
Instrucción de 31 de Mayo de 1804, y 
Reglamento de 11 de Junio de 1878. 

León 15 de Diciembre de 1879. 

E l Goljernndor VroKÚlulito, 
A i l t o u i o d u rocilliiii. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L 

S i ' M i j u i i l e l d i n a üvt A ' o v l v n i l i r c d i , 

piiKinncu I IEI , su. MXSECO. 
( Conclusión.) 

Ocupa do nuevo la presidencia 
el Sr. Canseco y so leo el d i c t á m e n 
de la Comisión de Beneficeneia p ro 
poniendo so otorgue á D.° Josefa 
Goy, v iuda de D . Augusto Ayos 
V á l g o m a , A u x i l i a r que fué do" la 
Sec re t a r í a do esta Corporación y 
antes empleado provincial en cami 
nos, ol socorro de una peseta diaria 
quo pe rc ib i r á del presupuesto del 
Hospicio de Astorga y dol cap í tu lo 
do los acogidos estonios, mientras 
permanezca v iuda y solamente has
ta tanto quo el mayor do sus hijos 
haya cumplido quince a ñ o s . 

Presentada una propos ic ión por 
los Sres. Moheda, Cubero y Casta-
ñ o n para que antes do otorgar pen
siones do n inguna claso á viudas ó 
hué r fanos de empleados provincia
les, se establezcan bases en que se 
haga constar si se concedo ó no la 
p e n s i ó n ; personas á quienes p o d r á 
otorgarse; condiciones quo h a b r á 
do reunir ; tiempo que ha de durar; 
su c u a n t í a , n o m b r á n d o s e una Co
misión especial quo estudio el asun
to y proponga & la Asamblea lo quo 
juzgue mas conveniente, so susc i tó 
u n incidente respecto al orden quo 
habia de observarse en la d i scus ión , 
r e c l amándose con este mot ivo por 
el Sr. Balbucna la lectura del a r t í 
culo 72 dol reglamento. Consultada 
la D ipu t ac ión si tomaba en consi
derac ión la proposic ión do quo so 
deja hecho m é r i t o , so acordó por 
m a y o r í a y en vo tac ión ordinaria 
que no habia lugar á lo que en la 
misma so proponía , pasando con 
esto mot ivo á discutirse el d i c t á m e n 
que fué impugnado por el 

Sr. Molleda. Si me fuese á 
llevar ú n i c a m e n t e do ¡os sontimieu-
tos de caridad y compas ión quo on 
el d i c t á m e n so invocan para socor
rer á la viuda del Sr. Ayos, ser ía el 
primero en prestarle m i voto , por 
que, q u é cosa m á s dulce, qué cosa 
m á s consoladora que enjugar las 
l á g r i m a s del que llora, qiio aliviar 
los dolores de los que á nosotros re
curren; pero meditando la trascen
dencia que el asunto envuelvo, los 
precedentes funestos que vamos á 
sentar, y el port i l lo inmenso quo 
dejamos abierto para los que en pos 
de nosotros vengan, tengo quo 
oponerme con indecible sentimien
to á la aprobac ión del d i c t á m e n en 
la forma propuesta y sin quo á n t o s 
se fijen reglas para otorgar pensio
nes; y no por lo que la carga s i g n i 
fica, s inó porque como mero admi
nistrador de ios intereses de la p ro
vincia , no puedo consentir que sus 
fondos se invier tan en contra de lo 
que las leyes p r e c e p t ú a n . Por eso 
yo os p ropon ía que nombraseis una 
Comisión para que en te rándose de 
las condiciones especiales de las 
personas que ú nosotros recurren 



cu demanda do pensiones, formula
se el oportuno reglamento, en el 
que l ia lman de detallarse con cla
ridad y prec is ión , no solo las condi 
ciones do cada uno y el tiempo de la 
du rac ión , s inó tamljicn la c u a n t í a y 
otra porc ión de circunstancia que 
no liace al caso enumerar. Desecha
da la proposición, nada tengo que 
decir sobre u n hecho consumado, 
pero en cambio s é a m e l ic i to protes
tar desde este sitio contra la forma 
en que se hace la conces ión de una 
pensión ¡i la v iuda do un empleado, 
y precisamente en los momentos 
mismos que l l evándonos de u n ex
cesivo rigorismo, negamos socorros 
á un.", porc ión de infelices que re
curren á nosotros en demanda de 
auxilios por haberse quemado sus 
casas, y nos oponemos al ingreso 
do otros en el Hospicio, precisa
mente porque no r e ú n e n la c i rcuns
tancia do orfandad. Fundado en 
estas razones y en otras que por ser 
tan palmarias'no someto á vuestra 
cons iderac ión , os pido que dese
chéis el d i c t á m e u , sin que por esto 
signifique que me oponga en abso
lu to á lo que la interesada preten
de, porque bien podrá suceder que 
la Comisión proponga bases dentro 
de las cuales se halle la solicitante, 
en cuyo caso hab r í a que otorgar 
i t léntico beneficio á las que se halla
sen en sus mismas circunstancias, 
y por mi parte de spués de aproba
das las bases lo v o t a r í a sin vacilar. 

Sr. Pé rez Fernandez. _ La p r i 
mera impres ión que en mí produjo 
la instancia de la viuda del malo
grado Sr. Ayos, fué m u y parecida á 
la del Sr. Molleda, porque cre í que 
so solicitaba una pens ión ; pero an
te las observaciones de los compa-
fioros de Comisión; el acuerdo de la 
Asamblea, concediendo en A b r i l ú l 
t imo una viudedad ¡i la señora del 
Administrador que fué del Hospicio 
do Astorga, y la jurisprudencia 
sentada con motivo de la admis ión 
en el Hospicio de Astorga de u n 
n i ñ o del difunto maestro de Cien
cia, no obstante carecer de la 
circunstancia de orfandad, c re í 
que no deb íamos de ser indife
rentes á los clamores do la v i u 
da de u n empleado que no tiene pan 
para sus hijos, y nos pide u n socor
ro temporal ú fin de atender á su 
educac ión , y por eso susc r ib í el 
d i c t ámon , que os ruego voté i s , por-
que satisface uno verdadera nece
sidad. 

Sr. Molleda. Los precedentes 
que se invocan por la Comisión en 
defensa de su d i c t ámon , no tienen 
ana log ía : 

1. Porque el Sr. Benavides, 
Administrador que fué del Hospicio 
de Astorga, p res tó servicios por 
m á s de cuarenta a ñ o s , y su viuda 
qno cuenta m u y cerca do setenta, 
no es tá en disposición de trabajar; y 

2. " Porque la admis ión en el 
Hospicio de Astorga de u n hijo del 
difunto maestro de Oencia, recono
ció por causa las bodas reales, en 
cuya época la Dipu tac ión acordó 
conceder dotes á los que se casasen 
y admit ir ese n i ñ o . Estoy conforme 
en que so remuneren los servicios 
prestados, pero dentro de las leyes 
y reglamentos, porque do lo con
trar io, no h a b r á otro cri terio que 
las impresiones del momento, do 
las que no debemos dejarnos llevar 
en n i n g ú n caso. 

Sr. Balbucna. Tan mal camino 
emprend ió en su brillante elucubra
ción el Sr. Molleda, que todos los 
argumentos expuestos, caen por su 

baso, toda vez que no so trata de 
croar pensiones temporales n i v i t a 
licias, sino ú n i c a m e n t o do conceder 
un socorro á la viuda do un emplea
do, que carece de todo g é n e r o do 
recursos, para atender á Ja subsis
tencia y educac ión de cuatro hijos 
que el mayor no lleg'a á seis a ñ o s . 
No hab ré do contestar al Sr. J lol le-
da, sobro los argumentos aducidos, 
respecto á reglamentar la caridad, 
porque hab iéndose desechado su 
proposic ión, t r ae r í a al debato, lo 
que no puedo ser objeto de él. Sin 
embarco, como tanto se ha ins i s t i 
do en la necesidad do' reglamentar 
las viudedades, yo no participo do 
esa idea, por la sencilla r azón do 
que quiero dejar en completa l iber
tad á los que nos sucedan para quo 
dentro del cri terio do las leyes or
g á n i c a s y do la a u t o n o m í a quo so
bre ol particular tienen las D i p u 
taciones, acuerden lo quo estimen 
conveniente. Así lo hacen las Cor
tes, y todos los d ías vemos ejemplos 
de ello. Conc re t ándome , pues, al 
d i c t á m e n , creo que este debo apro
barse, toda voz que se inspira en 
los p ropós i tos de la Diputac ión de 
conceder á sus servidores las venta
jas y remuneraciones compatibles 
con su o rgan i zac ión , ya quo no 
puedan ohtener otras, y tiendo á 
prestar una ayuda para la educa
ción de cuatro hué r l auos que des
graciadamente no tienen m á s am
paro que el que nosotros podamos 
prestarlos. Con esto no' se barrena 
precepto alguno legal, n i so crean 
privilegios, n i so otorgan pensio
nes, puesto que el auxilio que va 
mos a dar á D.° Josefa Goy, es ú n i 
ca y exclusivamente hasta que el 
mayor ds sus inocentes hijos c u m 
pla 15 a ñ o s , ó ella se case, en cuyo 
caso de ja rá do percibir esto socorro, 
que ser ía mas gravoso para la pro
vincia si dos do los n iños ingresa
ran en el Hospicio de Astorga, lo 
quo no debemos consentir, porque 
ya sabéis que hay posiciones de las 
que no se desciende con facilidad. 
Voy á concluir rogando al Sr. M o 
lleda, quo vo tó insp i rándose ú n i c a 
mente en los nobles sentimientos 
que lo animan el crédi to do 2.000 

Sesetas, para socorrer las desgracias 
o Levante, quo deponga e s c r ú p u 

los pueriles, y presto su apoyo al i n 
fortunio inmenso de una mujer que 
si en este momento so presentara 
con sus hijos para quo los r ec ib i é 
semos en el Hospicio, el Sr. Molleda 
seria el primero cu recibirlos, fal
tando al reglamento, viniendo á de
mostrar do esta suerte quo la car i 
dad, no puede encerrarse cu los es
trechos moldes de u n reglamento. 

Rectificó el Sr. Molleda con el 
objeto do hacer constar bien clara
mente quo n i directa n i indirecta
mente se opone á la pens ión , sino 
quo solo desea que se aplaco ol dis
cu t i r la solicitud hasta tanto quo se 
formulen las bases para concederlas; 
manifestando con esto motivo qno 
el socorro no es mas que una pen
s ión , y la prueba'de ello os que se 
cobra per iód icamente . 

Eectificó á su voz el Sr. Balbuc
na insistiendo en que no so concede 
pens ión alguna y si un socorro, se
g ú n so demuestra en el d i c t á mon , 
indicando á la voz que si todo lo 
que so cobra per iódicamente tiene 
el nombre de pens ión , deba cal i f i 
carse do tales ol salario do las nodr i 
zas internas y esternas de los esta
blecimientos do Beneficencia, so
corros do lactancia, etc. 

Declarado el punto sufioieuto-

mentc discutido y puesto á v o t a 
ción el d i c t á m e n , so aprobó en v o 
tac ión nominal , por trece votos 
contra cuatro en la forma siguiente: 

Señores pie digeron S í . 

Pé rez Fernandez, U r o ñ a , Fer 
nandez Franco, Bauciella, C'once-
l lon , Garc ía Florez, Balbucna, Ca
sado Paz, Mar t ínez , Redondo, L l a 
mazares, l lodr iguez del Vallo y F l o 
rez Cosío. 

Señores que digeron Nó . 

Molleda, Andrés , Cubero, s e ñ o r 
Presidente. Esplicó é s t e su voto 
fundándose en las consideraciones 
expuestas por el Sr. Molleda, y la 
conducta seguida respecto á la no 
admisión en el Hospicio do Astorga, 
do Jos hijos del maestro de Oencia. 

Sr. Rodrigucz del Valle. A u n 
que en la Memoria so indica que 
hemos de ocuparnos de las b iogra
fías do Jeonesos ilustres, presenta
das por ol Sr. M i n g ó t e , quisiera quo 
la Presidencia escito á la Comisión 
para quo, bien omita d i c t ám on , ó 
bien proponga la solución mas de
corosa para nuestra honra y la del 
autor , porque después do tanto 
tiempo no debemos dejar las co
sas as í . 

León 7 de Noviembre do 187!).— 
E l Secretario, Domingo Diaz Caneja. 
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MESIIIISCU DEL Sil. CAXSECO. 

Abierta la sesión á las onco de la 
m a ñ a n a con asistencia do los s e ñ o 
res Molleda, Uroña , A n d r é s , Florez 
Cosió, Cubero, Banciolla, Chocan, 
Cns tañon , Pé rez Fernandez, Fer
nandez Franco, Casado, Garc ía 
Florez, Uart inez Luengo, Redondo, 
Llamazares, Bustamante, Balbucna, 
Gut ié r rez , Concollon, Rodriguez del 
Vallo y R o d r í g u e z V á z q u e z , se leyó 
ol acta de la anterior, quo fué apro
bada. 

Escusó la Presidencia al señor 
Aramburu por hallarse enfermo. 

So recibieron con agrado con
testaciones do los Diputados S e ñ o 
res Pino y Font y Senador Sr. Mar 
ques de San Isidro respecto á las 
gestiones que vienen practicando 
para la cobranza de la moratoria, 
acordando con este motivo dar las 
gracias al Sr. Gobernador do la pro
v inc ia por la eficaz cooperac ión que 
e s t á prestando á esto asunto. 

Pasó á la Coinisiou de Fomento 
una solicitud de los Profesores de la 
Escuela Normal pidiendo la n ive la 
c ión de sueldos. 

Se leyeron varios d i c t á m e n e s do 
la Comisión de Hacienda sobre abo
no de sueldos al personal de la J u n 
t a del Censo; necesidad de esta
blecer arbitrios especiales para ele
var el presupuesto do ingresos de la 
provincia; aumento de sueldo al es
cribiente temporero de la Contadu
r ía ; pago do impresiones y subven
ción para la cons t rucc ión do carro-
toras, quo quedaron sobre la Mesa 
para ser discutidos. 

Lo quedaron igualmente otros 
varios de las Comisiones do Fomen
to y Gobierno y Admin i s t r ac ión . 

So e n t r ó en la orden del dia con 
la lectura del d i c t á m e n de la Comi
s ión de Fomento, sobre el informe 
omitido por la Sociedad económica 
de Amigos del Pais do Loon, acerca 
do la cues t i ón de subsistencias, y en 
el que reconociendo que este asun

to os do importancia suma, propone 
que la Diputac ión le preste ol apoyo 
(¡no reclama y se nombro una Co
mis ión especial, que sin levantar 
mano y con proforento a t e n c i ó n es
tudie y proponga lo quo tenga por 
conveniente. 

Sr. U r e ñ a . Habré i s observado 
qno soy parco en liacor uso do la 
palaJira. Se suscitan a q u í cuestio
nes acaloradas cu asuntos de poca 
importancia en los quo formo desdo 
luego ju i c io conforme á m i con
ciencia, y no tomo parte en la dis
cus ión , quo me seria fácil por no 
her i r susceptibilidades, y omito m i 
humilde parecer y mi voto w n quo 
por nada n i por nadie 1110 aparte do 
él, y no me enojo con quien vote 
10 contrar io . Ahora so taita do u n 
asunto quo puede tener importancia 
y no quiero quedarme con escozor, 
aunque hiera sin quererlo alg'iinas 
susccptibilidimles. Estoy m u y con
formo on que so den cumplidas g r a 
cias á la celosa é ilustrada Sociedad 
de Amigos del Pais, á la quo me 
honro pertenecer como á las de otras 
tres provincias ' ( lo Castilla. Estoy 
111113' conforme en que se enaltezca 
su celo por su bien escrita Memo
ria. Estoy m u y conforme en quo 
acojamos sus indicaciones respecto 
á adoptar medios para afrontar la 
s i tuac ión del pais; y en esto estoy 
tan conforme que por m i pormano-
cer íamos aquí en sesión permnnente 
hasta allegar los recursos necesarios 
paraprotojer alaciase ubrera: asun
to ol mas importante de todos los 
que nos liemos ocupado en esta r e u 
n i ó n semestral. Pero como Diputa
do, como individuo de una Asam- . 
bloa administrativa no puedo estar 
conforme con las apreciaeionesdedi-
cha Memoria respecto á Jos motivos 
quo nos han t r a ído á esta s i tuac ión , 
n i en el sistema l i ln ' e -ca inb i s t aópro-
t e c c i o n i s t a ú otros gubernainontalcs 
que e n t r a ñ a n una ú otra forma po
l í t ica . Tampoco estoy conforme con 
el cuadro que hosqiieja de esa mis
ma s i tuac ión , que si bien os mala, 
m u y mala, efecto de una mala coso-
cha no preveo coiimocionos sociales 
en este pacifico pais, n i otras cosas 
que o s t a r á n b i e n en boca do la Socio-
dad, no hac iéndose solidaria de ollas 
la D ipu tac ión provincial . Si fuera 
propio do esto sitio a t a c a r í a a lguna 
cues t i ón do n ú m e r o s do la Memoria 
para hacer ver que el cuadro no es 
tan horripilante, n i el c a d á v e r tan 
blanco y macilento, pero os fijaré 

011 u n punto vu lga r al alcance de 
todos nosotros, que es la mala siem
bra augurando u n tr iste porvenir : 
y como oigo on todas partes, en el 
llano y en la m o n t a ñ a «mala cosecha 
hemos tenido; pero gracias á Dios 
la semontora se ha hecho en cond i 
ciones tan buenas y el t iempo ha 
venido tan favorable que no cabe 
mejor .» C o n c r e t é m o n o s , pues, se 
ñ o r e s , á estudiar y dar trabajo ú la 
clase quo lo necesita, y al contestar 
á la Sociedad dándola gracias por 
su a t e n c i ó n y buen trabajo, no d i 
gamos nada que revele que esta
mos conformes on sus apreciacio
nes. Si lo acordáis así lo e s t imaré , 
y si no, bastan mis palabras para m i 
tranquilidad. 

Sr. Molleda (do la Comisión.) E n 
el d i c t á m e n que ha pretendido 
impugnar ol Sr. U r e ñ u , no so dice 
otra cosa mas quo la Comisión h a 
leido con agrado el informe de la 
Sociedad económica acerca do la 
cues t ión de subsistencias, y recono
ciendo que este asunto es de impor
tancia suma, p r o p o u e m o s á l a Asam-

i 



Mea que lo preste estudio, y 
bre una Comisión que s in lev 

n o m -
quo s in levantar 

mano se ocupe de e l . Como quiera 
que lo que acabo de expresar e s t á 
escrito y firmado por todos los i n d i 
viduos de la Comis ión , los razona
mientos del Sr. Urefia, por hoy no 
t ienen razun de sor n i vienen al 
caso. 

Sr. U r e ñ a . S e g ú n los t é r m i n o s 
en que e s t á redactado el d ic t i ímcn, 
no son ociosas mis observaciones, 
por lo que pueda suceder. 

Sr. Eodriguez del Valle (de la 
Comisión.) Siento el g i ro dado á es
te debote en el que no t o m a r í a paró
te si el Sr. U r e ñ a se hubiese l i m i t a 
do á impugnarlo , por que la con
te s t ac ión do m i c o m p a ñ e r o el s e ñ o r 
Molloda nos ha demostrado que e l 
Sr. U r e ñ a c o n s u m i ó en válelo u n 
tiempo que n e c e s i t á b a m o s para 
otros asuntos; poro y a que so ha 
combatido, sin sor objeto do discu
s ión , la Memoria de la Sociedad 
económica sobre la cues t i ón de sub
sistencias, que absorve la a t e n c i ó n 
de todas las personas & quienes 
p r c o c i q » on alto grado la cues t i ón 
social, séamo permitido desde este 
sit io salir á la defensa do la Socie
dad y do los c o m p a ñ e r o s que con
migo suscriben l a Memoria. Para 
esto no os h a b l a r é do cuadros i i o r -
ripilantes n i d« cadáve res blancos 
n i macilentos, nidosombrasoscuras, 
n i do otros recursos oratorios que 
el Sr. U r e ñ a empleó en la d i scus ión , 
y que por cierto no figuran en la 
Memoria, porque cuanto en ella so 
indica respecto & la p r o d u c c i ó n , 
cu l t ivo y existencias es l a pura ver
dad, y si el Sr. U r e ñ a abriga a l g u 
na duda respecto á esto aserto, paso 
por la Sociedad, á la que pertenoee, 
con g r an honra por cierto para 
ella, y allí e n c o n t r a r á los datos o í i -
cialos que so nos han facilitado. ¿No 
oyó S. S. al iuaugurareo las sesio
nes del presente periodo á la digna 
autoridad que gobierna la p rov in 
cia, que la c u e s t i ó n de subsisten
cias era g r a v í s i m a y que habia 
Ayuntamientos donde las existen
cias no eran suficientes á cubr i r las 

' primeras necesidades de la vida cu 
lo que resta de año? ¿Quería aenso 
el Sr. U r e ñ a que d igésomos al Es
tado que n a d á b a m o s en la abun
dancia y en la prosperidad y que 
podia por lo tanto aumentar las 
contribuciones de la provincia do 
León? Consulte S. S. á sus repre
sentados; pregunto á los c o m p a ñ e 
ros que so sientan en estos bancos 
por la s i t uac ión do sus distritos, y 
á buen seguro que el cuadro há de 
ser algo m á s sombr ío que el que l i 
geramente bosqueja la Sociedad, 
accediendo i la e x c i t a c i ó n que le 
fué dir igida, y adqu i r i r á entonces 
la tr iste evidencia ue que lo mismo 
en el llano que en la m o n t a ñ a ; eu la 
r h ora que en el p á r a m o , el mal es 
grande y exige u n remedio pronto 
y eficaz. No diré por no sor propio 
de este si t io, si para combatirlo de
bemos u t i l izar las soluciones que 
nos presentan las diferentes escue
las economistas, porque cuando l l e 
gue el momento oportuno repe t i ré 
lo que tengo ya consignado en la 
Memoria, que por cierto no se p á n i 
co en nada á lo que el Sr. U r e ñ a 
m a n i f e s t ó . Tratando do hacer efecto 
el Sr. Diputado, os dijo que habia 
en la Memoria un hecho que era 
completamente inexacto; el relativo 
á la siembra, del que dedujo conse
cuencias y conclusiones que todos 
habéis oiuo. ¡Qué l á s t ima que no 
fuera verdad tanta belleza! Si so 

tiene en cuenta la época on que so 
escr ibió la Memoria, ú l t i m o s de Se
tiembre ó principios de Octubre, á 
buen seguro que c o n v e n d r í a i s con 
nuestras apreciaciones, porque en 
aquellos días , s e g ú n datos oficia
les, la siembra se estaba haciendo en 
mal í s imas condiciones y si hoy ha 
mejorado con esto, no se remedia la 
falta de t r i g o paraol a ñ o Noconc lu i -
r é s i n h a c e r o s presentequo laMemo-
r ia no contiene m á s que indicacio
nes generales, que podré is aceptar 
ó no, en vis ta del d i c t á m e n d e la Co
mis ión encargada de emit i r lo , r e 
s e r v á n d o m e para entonces contes
tar sobre otra porc ión de cosas que 
tan inoportunamente t ra joal debate 
el Sr. U r e ñ a . 

Sr. A n d r é s . Pudo evitarse es
te debate consignando en el d ic ta 
men que h a b í a m o s recibido con 
agrado la Memoria, y no que la lo i -
mos, porque me parece que no es 
exacto. 

Sr. Molloda. La frase os la que 
se usa cuando se reciben publ ica
ciones de todo g é n e r o , por cuya r a 
z ó n no puede suprimirse. 

Sr. U r e ñ a . Nada tiene de par
t icular que el Sr. Valle y y ó no es
temos conformes en las causas que 
mot ivan el malestar de la Sociedad, 
por cuya razón no rectifico nada do 
lo que sobro esto expuso. Tongo sí 
que defenderme de la i m p u t a c i ó n 
que se me dirije de atacar a la Eco
n ó m i c a por que y a dijo al pr incipio 
de m i discurso que ora acreedora á 
que se la diesen las gracias. 

Leido de nuevo el d i c t á m e n so 
aprobó en v o t a c i ó n ordinaria, n o m 
b r á n d o s e una Comisión compuesta 
dolos Sres. P r e s i d e n t e , l í u s t a m a u -
to, Redondo, U r e ñ a y Pé rez Fer
nandez. 

Dada cuenta del d i c t á m e n de la 
Comisión do ISoueficencia propo
niendo so desestime la solicitud del 
Celador mayor del Hospicio do la 
Capital, pidiendo aumento do suel
do, lo i m p u g n ó ol Sr. Bustamanto, 
abogando por el Celador, m u y dijy-
uo do que so le atienda por su b r i 
l lante comportamiento y poniv.e 
habiendo solicitado en ol a ñ o ú l t i 
mo la po r t e r í a , fué desairado. 

E l Sr. Halbuena (de la Comi
sión), convino con ol Sr. Busta
manto en (jue el Coladores digno 
do la gracia que solicita, como lo 
era t a m b i é n do la por te r ía , y la 
prueba de ello es que él le v o t ó , no 
ver i f icándolo el Sr. Bustamantc que 
ahora viene á lamentar su yerro; 
poro como quiera que el presupues
to no consienta el aumento que so 
interesa, la Comisión siente mucho 
quo por esta causa, q u i z á , so salga 
ol Colador do la casa. 

Sin m á s i m p u g n a c i ó n se aprobó 
el d i c t á m e n . 

Leida ol acta del oxámon v e r i f i 
cado por los aspirantes para la plaza 
de maquinista se procedió en vota
ción secreta y por medio de pape
letas á la e lección del funcionario 
indicado, y como hubiese obtenido 
18 votos D. Bruno Eodriguez Blan
co, se acordó espedir á su favor el 
t í t u l o consiguiente, poniéndole en 
posesión del destino con el haber 
seña lado en la plant i l la . 

De conformidad con lo informa
do por las Comisiones respectivas, 
fueron aprobados los acuerdos i n 
terinos adoptados por la Comisión 
provincia l y Diputados residentes 
en la Capital, relativos al pago de 
honorarios de los facultativos quo 
in tervinieron en el reconocimiento 

, de los quintos: impres ión do la M e 

moria publicada sobro la filoxera: 
venta de efectos que no tenian a p l i 
cac ión: conces ión á 62 A y u n t a 
mientos de establecer la venta ex
clusiva al pormenor en las especies 
de consumo: y recursos sobre i m 
posición do arbitrios á los ganados 
por aprovechamiento do pastos on 
Bercianos del Camino. 

F u é igualmente elevado & defi
n i t i vo , el acuerdo dictando reglas 

Íiara el ingreso y permanencia de 
os enfermos en él Hospital, debien

do sin embargo suspenderse la r e 
c lamación do certificados de cuota 
contr ibut iva ó informaciones de la 

Sosicion de las familias por no p r o -
ucir estos datos el resultado quo 

la Comisión se propuso. 
Limitados como e s t á n á sus m á s 

precisas atenciones los recursos del 
presuimesto provincial , se acordó 
desestimar la instancia presentada 
por los Maestros de talleros y Por
tero del Hospicio de Astorga, p i 
diendo se les aumente el s u é Ido 
asignado á las plazas que desem
p e ñ a n . 

Acreditados en los respectivos 
expedientes los requisitos estable
cidos en el reglamento de Benefi
cencia, quedó acordado: recoger on 
el Hospicio de esta capital á los 
hué r fanos Cecilio López I l ue rga y 
Valeriana Cordón Gu t i é r r ez , encar
g á n d o s e la Admin i s t rac ión , respec
to de la ú l t i m a , de los bienes quo 
posee: admit i r en el Manicomio de 
Valladolid, por cuenta de la p r o v i n 
cia, a l demonto Matias Eodriguez 
Blanco, de Vi l lu r roañe ; y conceder 
á Juan Eabanodo, vecino do V i l l a -
nueva de Valduoza, u u socorro 
mensual do 7 pesetas 50 c é n t i m o s 
para que tonga en su poder y a t ien
da á la subsistencia do Bar to lomé 
de Prada, sordo-mudo y fatuo. 

Oponiéndose al acuerdo do la 
Dipu tac ión , de 8 de Noviembre de 
1S7G, la admis ión en u n Estableci
miento, del n iño Manuel Pé rez , do 
los Barrios do Salas, fué desesti
mada la instancia de su padre, del 
mismo nombro, pretendiendo aque
lla gracia. 

Presentada por los Sres. Garzo 
é hijos, una cuenta importante 440 
pesetas por la publ icac ión de ocho 
suplementos al BOLETÍN O F I C I A L , y 
teniendo presento quo con arreglo 
al contrato, os do su obl igac ión la 
t irada do cuantos Boletines extraor
dinarios sean precisos para asuntos 
del servicio, se acordó desestimar 
ol pago solicitado por dichos i n t e 
resados. 

Formada por Con tadu r í a la l i 
qu idac ión conveniente para poder 
ex ig i r do los bienes do la demento 
D." Eulalia Carande, el reintegro de 
los gastos quo causó á la provincia 
durante su permanencia en el Ma
nicomio, asi como del curador don 
Remigio Carande, el saldo que con
t ra él resulta por rentas, fué apro
bada, y se acordó remi t i r l a ú l t i m a 
á la conformidad ó no del curador, 
p r e g u n t á n d o l e si tiene on su poder 
copia del testamento otorgado por 
su hermana, en cuyo caso lo r e m i 
t i r á para sabor contra qu ién ha de 
dir igirse, la Dipu tac ión , á fin do 
exig i r el reintegro de las estancias. 

Leida la relación do los acuerdos 
interinos adoptados por la Comisión 
y residentes en los ramos de H a 
cienda y Fomento, se acordó elevar 
á definitivas las resoluciones: satis
faciendo á los hijos de D. Buena
ventura Muñ iz , 649 pesetas 12 c é n 
timos, importe de efectos suminis
trados durante las operaciones del 

reemplazo: pago de impresiones del 
mismo servicio, á los Sres. Garzo y 
González , importante 870 pesetas v 
622 respectivamente: alquiler del 
local de caballos sementales: com
pra de simientes de vides america
nas: repartimiento de l a con t r ibu 
ción terr i tor ia l para el ejercicio de 
1879-80: recurso do alzada sobro la 
cons t i t uc ión de la Junta m u n i c i 
pal do Palacios do la Valduerna: re
c lamac ión do agravios sobre consu
mos contra el repartimiento do A r -
ganza: reconocimiento y recepc ión 
de las obras del Escobio do Eequejo 
y P o n t ó n de Viateros, on ol A y u n 
tamiento de Cistierna, satisfaciendo 
al pueblo, las 848 pesetas 32 c é n t i 
mos, si resultan hechas en debida 
forma: adjudicac ión defini t iva del 
puente de Villaverde de Arcayos, á 
favor do D. A n g e l Merino: obras del 
c a m i n ó de C á r m e n e s : puente de la 
Pola de Gordon: reparaciones sobre 
el Cea, en el s i t io de las Conjas, r e 
clamadas por ol Ayuntamiento do 
Priora: solicitudes de los pueblos do 
Boca de H u é r g a n o , Huelde, Santa 
Colomba de Somoza, Friera, V a l de 
San Lorenzo, Vivero y P a r d a v é , 
pidiendo subvenciones para reparar 
caminos y puentes: a cep t ac ión del 
donativo do varios estantes, hecho, 
por la Sociedad de Amigos del Pais, 
y pago do 104 pesetas 25 c é n t i m o s , 
importe de la c o n d u c c i ó n de los 
mismos desde San Marcos al local 
de la Dipu tac ión : encauzamionto 
dol S i l , en el pueblo de Dehesasu'e-
paracion de la carretera de La T3a-
ñ e z a al Puente de Paulou: l iquida
ción de obras del puente de San Fiz: 
recepc ión dol mismo por el I nge 
niero, y c o n s t r u c c i ó n de terraple
nes por cuenta de los A y u n t a m i e n 
tos do Villafranca y Comi lón : y c n -
cauzamiento del r io Porma, apro
bando la cert i f icación de obras eje
cutadas por el contratista, impor 
tantes 3.218 pesetas 30 c é n t i m o s , y 
la reparac ión do las aletas, cuya l i 
quidac ión asciende á 121 pesetas 
51 cén t imos , y la lista de ag 'ó ta-
miontos, importante 388 pesetas 95 
c é n t i m o s . 

F u é desestimada la p r e t e n s i ó n 
do los contratistas de pan cocido 
dol Hospicio do Astorga, pidiendo 
indeimuzacion de perjuicios, por 
la mayor ca res t í a dol a r t í cu lo 

Se aprobó la d i s t r ibuc ión do 
fondos dol presento mes, impor tan
te 00.571 pesetas 24 c é n t i m o s . 

En vista dolos antecedentes re
lativos ; ' i la r epa rac ión del puente 
de Boca de H u é r g a n o , cuya obra 
e s t á terminada, so acordó : 

1 Q u o una vez iiecha la l i q u i 
dac ión , so abono al contratista ol 
importe que de olla resulto, ap l i 
cando lo que sobre del puente de 
Pedrosa, para cubrir la diferencia 
que existo en el prosupuesto, y si 
todav ía quedara déficit , se cubra 
con los fondos que tenga el partido; 
todo ello de spués de recibir def in i t i -
vamcuto las obras y estando estas 
en condiciones aceptables. 

2. ° Aprobar la cer t i f icación do 
obras ejecutadas, importantes 3.!)U!) 
pesetas 16 c é n t i m o s , con cargo á 
su presupuesto; y 

3. " Que se dé aviso al Sr. I n 
geniero Jefo do Caminos, para que. 
proceda ¡i la r ecepc ión . 

fSe conlinvam.) 

l . K O N . — I S * 0 . 
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